
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 14 de 

febrero de 2024. Informe: A su despacho el presente proceso informado que 
el Banco de Bogotá aporta oficio GCOE-EMB-202401171503677 en 

cumplimiento a la medida cautelar decretada en fecha 17 de diciembre del 
2023. La parte actora presenta solicitud de seguir adelante con la ejecución 

dentro del proceso de la referencia. Provea. 

 
JOSÉ MIGUEL COTES P.- 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÓMAR LUIS DE 
ORTA ORTIZ EN CONTRA DE EMMA PERFECTA LACOUTURE DE 

IBARRA Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
RAD. 47-001-31-05-002-2017-00145-00 

 
Visto el informe secretarial, póngase en conocimiento al apoderado del 

demandante la respuesta a la medida cautelar decretada por parte del 

Banco de Bogotá, emitida en el oficio GCOE-EMB-202401171503677  

mediante el cual informa que “Con el fin de dar cumplimiento al oficio citado 

en el asunto, adjunto remitimos deposito judicial por la suma de $8.018.325 

m/cte correspondiente a debito realizado a la cuenta corriente No. 564350064 

dando cumplimiento a la cuantía solicitada por su despacho”. tal como se 

observa en el siguiente pantallazo:  

 



Como quiera que se encuentra vencido el término concedido, sin que la demandada 

hubiere efectuado pronunciamiento, se ordenará poner en conocimiento la 

existencia de la consignación efectuada, se ordenará seguir adelante la ejecución y 

se dispondrá mantener el expediente en secretaria para que las partes alleguen la 

liquidación del crédito. 

POR LO EXPUESTO SE RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, como quiera que no se formularon 

excepciones contra el mandamiento de pago.  

SEGUNDO. MANTÉNGASE el expediente en secretaría hasta tanto las partes 

alleguen la liquidación del crédito. Inclúyanse como agencias en derecho la suma 

de $728.938. 

TERCERO. Póngase en conocimiento la consignación reportada en virtud de 

embargo realizada por el Banco de Bogotá.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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